


1.- Copia del comprobante de pago de Inscr ipc ión 2023 -2024.                              
(ver diapositivas de la 4 al 17), con el sello de la oficina de Contabilidad. 
 
2.- Original del registro en el SIIUN http://siiun.upalt.edu.mx/general/sol_ficha.php. 
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7.- O r i g i n a l d e l a Con s t an c i a d e v i g enc i a d e de r e cho s IMSS 
http://www.imss.gob.mx/faq/vigencia-derechos (ver diapositiva 3) 
 

Entrega de documentos del 01 al 11 de agosto 2023  
(aspirantes que realizaron el primer examen de admisión) 
	



Constancia	de	vigencia		
de	derechos	IMSS	

Esta	constancia	permite	a	nuestros	alumnos	gozar	de	una	asistencia	médica	en	
nuestra	localidad	y	en	caso	necesario	en	el	resto	del	país	(cuando	realizan	viajes	
de	estudios,	visitas	a	empresas	o	al	realizar	sus	estancias	y	estadías).	
	
Todos	los	alumnos	deberán	entregar	a	Servicios	Escolares	la	Constancia	de	
vigencia	de	Derechos	IMSS	donde	específica	su	número	ordinario	de	seguridad	
social	IMSS	,	la	cual	deberán	descargarla	en	la	siguiente	página:	

	
hHp://www.imss.gob.mx/faq/vigencia-derechos	

	
Para	ello,	el	alumno	deberá	acudir	a	la	CLÍNICA	DEL	IMSS	más	cercana	a	su	domicilio	de	
residencia	para	solicitar	su	carnet	de	citas,	la	documentación	que	presentará	es	la	
siguiente:	 1)  Constancia	de	vigencia	de	derechos.	

2)  Copia	del	acta	de	nacimiento.		
3)  Copia	de	la	CURP.	
4)  Original	y	copia	del	INE.	
5)  Comprobante	de	domicilio	original	y	copia.	
6)  1	Fotogra_a.	
	



Pasos	para	realizar	el	pago	de	
tu	inscripción.	

1.-	Deberás	 ingresar	desde	tu	navegador	a	 la	página	de	
Secretaría	 de	 Finanzas	 	del	 Gobierno	 del	 Estado	 de	
Tamaulipas.	
hHp://finanzas.tamaulipas.gob.mx/	



2.-	Selecciona	la	opción	de	
Pago	de	Contribuciones.	



3.-	Una	vez	que	seleccionaste	pago	de	
contribuciones	,	te	despliega		varias	
opciones,		eliges	la	de:	Servicios	OPD.	



4.-	 A	 conanuación	 despliega	 un	 	 listado	 de	
Insatuciones,elegirás.	 :		
	Universidad	Politécnica	de	Altamira.	



5.-	Enseguida	das	clic	en:	
Registrar	Pago.	



6.-	Ingresarás	tus	datos	donde	esta	marcado	con	X	
y	la	fecha	y		seleccionarás	Inscripción	

Cuatrimestral	(por	defaúlt			te		arroja	la	canadad	a	
pagar).	



7.-	Para	realizar	el	pago	de	la	inscripción,	muestra	dos	opciones	:	



•  A)	Seleccionar	la	opción	de	Pago	en	
ventanilla	bancaria.	

Opción	1:	
Pago	por	ventanilla	bancaria:	



Si	no	deseas	realizar	el	trámite	de	
factura,		debes	seleccionar	la	opción	

de:		NO	requiero		CFDI.	

N o 	 d e s e a s	
r e a l i z a r 	 e l		
t r a m i t e	 d e	
f a c t u r a		
s e l e c c i o n a ra s
	
la	 	 opción	 NO	
requiero		CFDI.	



Si	deseas	realizar	el	trámite	de	
factura,		debes	seleccionar	la	
opción	de:	SI	requiero		CFDI.	

Si	 deseas	 realizar	
el	 	 tramite	 de	
f a c t u r a		
s e l e c c i o n a ra s
	
la	 	 opción	 SI	
requiero		CFDI.	



Una	vez	realizado	lo	anterior,		
aparecerá	en	tu		pantalla	la	boleta	de	
pago,	imprime	2	juegos		y	acude	al	

banco	más	cercano.	

Una	vez	que	hayas	realizado	
el	pago,		deberás	entregar	un	
comprobante	en	la	oficina	de	
Contabilidad	y	el	otro	en	la	
oficina	de	Servicios	Escolares	
con	el	sello	de	validación	de	

Contabilidad.	



•  B)	Seleccionar	la	opción	de:	Pago	en	
línea.	

•  Nota:	 para	 realizar	 el	 pago	 en	 línea,	 tendrás	 que	
realizarlo	 con	 4		días	de	anPcipación,	ya	que	es	el	
Pempo	en	que	tarda	en	reflejarse.	

Opción	2:	
Pago	en	línea	



Seleccionar	el	banco	dónde		realizarás	la	
transacción.	



Ingresa	tu	correo	y	número	telefónico	para	procesar		el	pago	de	la	
inscripción	y	dar	clic	en	el	botón:		con2nuar	para	el	pago,	al	
finalizar	deberás:	
	
1.	Imprimir	dos	comprobantes	y		
2.	Entregar	uno	en	la	oficina	de	Contabilidad	y	otro,	en	Servicios	
Escolares	con	el	sello	de	la	oficina	de	contabilidad.		




